
Abierto el plazo para solicitar subvenciones para asociaciones
viernes, 15 de enero de 2010












El Ayuntamiento de Val de San Vicente informa de la convocatoria y apertura del plazo de presentaciÃ³n de solicitudes
para otorgamiento de subvenciones y ayudas pÃºblicas a asociaciones educativas, benÃ©ficas, culturales, deportivas,
vecinales y otras sin Ã¡nimo de lucro para el aÃ±o 2010. El pazo estarÃ¡ abierto hasta el dÃa 15 de Febrero de 2010.








Ordenanza reguladora de las subvenciones















Todas las Asociaciones que quieran solicitar subvenciÃ³n al Ayuntamiento de Val de San Vicente, tendrÃ¡n que presentar
las solicitudes en las Oficinas del Ayuntamiento a partir del 15 de Enero de 2010 y antes del 15 de Febrero del mismo
aÃ±o.
Val de San Vicente cuenta con un amplio movimiento asociativo, estando inscritas en el Registro municipal de
Asociaciones en este momento 24 asociaciones sin Ã¡nimo de lucro: Deportivas, culturales, lÃºdico festivasâ€¦



Para poder optar a estas subvenciones es requisito bÃ¡sico estar inscrito en el registro Municipal de Asociaciones a parte
de cumplir una serie de requisitos expuestos en la ordenanza reguladora de subvenciones a entidades sin Ã¡nimo de
lucro, como la elaboraciÃ³n de una memoria de las actividades a desarrollar durante este aÃ±o 2010.
Estas ayudas van principalmente destinadas a colaborar con el sostenimiento y financiaciÃ³n de las distintas entidades. 



En la Ãºltima convocatoria, la correspondiente al aÃ±o 2009,  se concedieron ayudas a 18 asociaciones del municipio con
un montante total de 66.100 â‚¬.
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